
    

   
   

OTORGADO POR: LA 
DER] 
MA 

AFAVOR DE ELE 

CUANTA: 5900, 

cor 

E de dos mi 
| Notaría Décimo Sexta del cantón 

sesenta y ocho — DAVP de fear 

DAD DE GESTION Y EJECUCI 
- AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD: 

   

     
   

lA ENCARGADA 
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pes | a Cn an | 
REPERTORIO No. Za... ll 

seo Mosca. 10. 24EL ION DE PARTICIPACIONES. 
  

UNIDAD. DE GESTION Y ElECUCION DE 
ECHO PÚBLICO DEL FIDEICOMISO AGD-CFN NO. 
IMPUNIDAD = UGEDEP 

EICOMISO AGD CEN NO MAS IMPUNIDAD 

Sup 04A- HAD. Í 
DAU- 3-49. / 
SA MO- 00 

púbica del Ecuador, hoy día jueves sete marzo” 

  

am Vilca Mora, Notara Suplente, Encargado dela 
pito, segín néción de personal número quinientos 
de Agosto dl dos mil once emitida porel Consejo de 

en: por una, par en calidad de CEDENTE, la 
ON DE DERECHO PUBLICO DEL FIDEICOMISO 

      

     

UGEDEP, representada en este acto por el doctor 
documentación que se agrega como tubiltante y,   

INARIO, el FIDEICOMISO AGD CEN NO MAS.   
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$ y $33 q Shi 2 Es de Apoderado Especial/del Gerejte General de la Comoración Financ 3325 El UA y E [Sciftrme. dl ¿UNS la een Los: comparen e 39383 cd 
ES 93% $ e ecuatoriana, de etado civil caaios domiciliados e eta ciudad de 

ais diari 
Soya E A A 
ERES nena corts coco yy rl Que 
XITEES que se contre en sgte rta SEÑOR: NOTARIOS: El ral 
ARES ESTÉS setas tn cago gc cor ua dC de Prior 233 %0 : PRÍERL e de Compa INDUSTRMAL SHULK CIA. LTDA de cuero ls sa 
ENE otto PRIMERA: COMPARECIENTES- Compre cen ERP E A Sontrato, por una parte, en calidad de CEDENTEla UNIDAD DE GESTIÓN Y Sis ¡cool PCI 223 EJECUCIÓN DE DERECHO PÚBLICO Dt 202361 a E DERECHO Pm 
EN FES— 'PIPUNIDAD UGEDEN, detiene ers 
ANT a GUREZE eta a cn pa fs de se 
SIRAIÓ  mpemente CEDENTES y por_ or pan 
RE as ERSIES  Miracomso ao CERDO mas mu ER COMAS dl 
a ES SE seononist Hictor Paco Torres Torres, en dada de Apoderado Especial del 
SAvy e General de la Corporación Financiera Nacional, a quien para efectos de este e ES SIZE, senominar como e FIDEICOMISO 0 simplemente e CESIONARIO; Los compar ES _ oe 3d 8 *otecuatonanos, mayores de edad, de estado clvl casados, domiciliados en eta ciud ILPOS . SIEPÍL uo, tegalmese capces para cormatr ES 
ELA VZ cios e in or lra qe ercer: 0toll 
3a2s*e ql ANTECEDENTES.. a) Mediante Decreto Ej 353I2% ha 
E y FS 657, de dieciocho de novientre de dos mi dez, el Presdeme Consiciond ES IEA Fem ee la Uns de es y Brión d Doro Pbico 04 ii SS . E 33 3 EÍS  AUD-CEN NO MÁS IMPUNIDAD, que elubece el primer incio de la z Y Ra303 So RES 2% 213 
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Disposición. Tramitria. del 

   

    
   

     

    
        

   
     

   
   

   
   
    
    

    
    

    
   

sompetencias que en su 
a Ministerio de Fl 
veini y nueve (29) inciso final 
Árca TribuarioFinancicn; 
fuculads dic a solución 
de julio de dos mil ocho, medk 

  

  

porcenaje de parcipacines li 
Filanbanco SAS razón por l 
Depósitos; e) El Fidecomis 
corstido median Escritura 
Nourio Vigésimo Noveno del 
finalidad de que todos los bene 
sucesor en derecho, en el pre 
tó, de scuerdo alo cu 

de la Ley de Reordenamiento en 

LTDA, legalmente realizada el 

capital social de la compañía 

AL 
de participaciones de IN] e    

publicado e el Segundo Suplehhemo del Registro oficial Número tresciemos sis (309) del 

cs 

Resolución No. AGD-U1O-GG 

e Junta General Extraordinario 

       

Mora 
0050458 

   

        

  

RIA ENCARGADA 

'odigo Orgánico de Plamicación y Finanzas Públics, 

veis y dos de octubre de Jos mill, genre todos los ac, estos y 
1o correspondieron a la Agencia de Garantia de Depósitos y 
efectos de dar cumplimiento lo dispuesto en el Articulo 

de Ja ley de Reordenamiento en Materia Económica, em el 

La Agencia de Garamía de Depósitos, dentro de sus 

incautación No, AGD-LIO-G0-2008-26 de treinta y uno 
tela cual se Inca el cuen por cinto (50%) de 

  

la INDUSTRIAL SHULK 

  

LTDA; y median 
  

008-075 de cores de ostubre de dos mil ho; ene 
decurado como de ral propidad e los ex accionistas de 

cs pasó a ser recurso de la Agencia de Caranta de 
Mercantil AGD.CFN NO MAS: IMPUNIDAD, ue 

blica de diecinueve de marzo de dos mil nueve, ame cl 
¡cantón Quito Doctor Rodrigo Salgado Valdez; con la   

incautados y declarados en Real Propicad de la AGD 9 su 

lente caso la UGEDEP, sean aportados a su patrimonio 
  

do em e úl   y Inciso del Anícuo vine y mueve (39) 
Jrtei económica, butario naciera) Meda Acta 
de Socios de la compañía INDUSTRIAL SHULK CIA: 

la doce de encro de dos mil doce; en forma unánime, el 
  

solvió: "Autorizar 4 Ja UGEDES, la Transferencia de 

Lo o ad 
  

ISTRIAL SHULK CIA. LTDA”; con un valor nominal 

los Estados Unidos de América vada una; es decir cuatro 
la fin de que sean aportadas al patrimonio autónomo del 

Srta ona   
  

  



0050459 

  

e 

PARTICIPACIONES Y AVORTE AL 
FIDEICOMISO AGD-CEN NO MAS IM 
UGEDEP CEDE, favor del Fideicomiso Me 
0101 de CUATRO MIL QUIMENTAS pal 
SHULK CIA. LTDA, con un valor nominal de VEINTE centavos de dólar de los 

mudos de América cada una; realizando esta 

aporte al patrimonio autónomo del Fidetcomid> AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD 

forma establecida en el Articulo ciento diez ( 

odos los derechos inheremes a las mismas. 

¿corresponder a sus respectivas particiaci 

superávit y cunlquier otro coocepto, de 

panticipaciones lo hace con todos sus derechd: 
para si. La presente cesión de participaciones 

por lo tanto no es oneroso m gratuno, de acud 
(113) de la Ley de Mercado de ValaresíLa tr 

¿el paquete de panicspociones referido, no ef 

provecho económico; por o cual se estar 

  

Ley de Macao de Valor CUARTA: 
consecuencia de la cesión de paricipaciones que se celebra a través del qn 
irme el cp! noia del Copa] 
de sigut mann: Prdal e oc 
«plas parecieron 
Fidecomso AGD.CIN NO MAS IMPU 
pontepconé des Vlr made ve 
INSCIAICION Y MARQNACION: 
cet     

Indusinal Shui Cia Li, Queda dis 

   
   

  

   

autonzada a salzas las gestgues pertmentes, a in de que en 

  

   
     PATRIMONIO AUTONOMO. 
       

  

    

    

   

    

    
   
   
    

   
    

     
     

   
     

   

    

  

/XDAD.- Con los antecedentes exp 

:ani) AGD-CF 
(spaciones de la compañía INDUS! 

ransferencia de panicipuciones” m 

reses por cvalorización el pt 
manera que la Cedeme al ca 

hs priegos y ventajas, sin reservan 
tarea mio de Fideicomiso 

Jn alo que establece el Ano 
steenca fío de Fieirmiso Mo 

onerosa nl grito, ya queno 
dispuesto l Antculo ciento weee (5 
EFECTOS DE LA CESION: 

Jorge Ellas SA., propietaria de e 

IDAD, propietaria de cuatro mil.q 

centavos de dólar cada und 

    

  

1 CEN en calidad de Fiduciaria 

   
       



    

     
   
   

  

    

aceptan el total e imeggo contenido, 

Aer de las pares, sin lugar a 

¡Notario se servirá agregar las den 

ste contrato. Hasta aquí la minuta, 

           
Maya Rivadeneira, con matricula: pr 

sus partes Lida est escritura a 1 
E cnunidad de acto, s ratifican; y fr 

A d pla Vale. 

TULIO MAYA Arena 

  

1050460 

ones, se siente la razón al margen de la inscripción 

constitución, así como al margen de la matriz de la 
ACEPTACION. Las partes; manifiestan que: 

presente comrat, por al conveni ala voluntad e 

alguno por ninguna de las partes”. Usted señor 
lusulas de eso que aseguren la ples validez de 

misma que se encuentra firmada por el doctor Julio 
esional número mil trescientos ochenta y seis del 

* Colegio de Abogados de Pichincha: 1h cual os contratantes la raiican y aceptan en todas 
comparecientes, integramente, por mí la Notaria, 

¡som la suscrita Notaria de todo lo cual doy fe- Eg 
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de Garantía de Depósitos, sus acivos, 
i establecidas on los Ads. 27 y 23, Inciso 

Que 

correspondiente acto administrativo, 
QUE eltercer inclao de la Décima Disposición 

que en todos los fideicomisos en los q 
| beneficiaria, los plazos o condiciones. 

contratos de fideicomiso que estableció 
traspasados al Ministerio de Finanzas ss 

Finanzas procederá a entregar los sctvo 
dichos contratos ala unidad de gestón y. 
"NO MAS IMPUNIDAD; 

QUE con Acuerdo Ministerial No, 281 de 22 d 
Finanzas acuerda ratífiar la disposición 

i Código Orgánico de Planificación y Finenzds Pública 
la Superintendencia de Bancos y Seguros, Superintendencia de Corn 

! Banco Central del Ecuador, Registradores de la Propledad, Registrado 
Mercantles, Bolsa de Valores de Quit, Bolsa de Valores de Guayaa  



    

   
     

   
demás enbdades 
cumplimiento del referido 
'medante oficio No. MF- 
"Ministaio de Finanzas, 
Código Orgánico de 

e Guayaquil 
0050462 

w 
CORREA DELGADO 

553 

¡ONAL DE LA REPÚBLICA 

y, privadas que sean menester para cabal 

)10-5231 de fecha 15 de noviembre de 2010, el 
¡conformidad con el numeral 15 del Artículo 74 del 

ficación y Finanzas Públicas, emiió dictamen 
de 

favorable para la creación E "Unidad de Gestión y Ejecución del Fideicomiso 
 AGD-CFN-NO MAS IMPU 

| En ejercicio de la facultad que le! 
¡Constitución de la Repúblca del 

¡Código Orgánico de Planicacón y Finanzas    Y 'conferen el artículo 147, numerales 8 y 6, de la 
[Est yd Dic Eran Trata a 

DECRETA: 
Art 4. Créase la Unidad de Gestión y Ejecución de derecho púbico del Fideicomiso 
'AGD-CFN-NO MAS IMPUNIDAD. 

La Unidad se regirá porla misma 
¡Coordinación General de 
Mbisterio de Finañzas mediánto 

¡Oficial No. 156 de 23 de marzo de. 
Art 2- El Presidente de la 

IMPUNIDAD, en u caldos de 
drgirá y 1 legalmente 

ico del Fldecomito AGO.CP! 

  
¡cura aprobada y a la que ha estado sujeta la 

ón de Activos y Derechos ex AGD, creada por al 
to ita No. 4, pia el Recs 
10. 

del Fideicomiso Mercantá AGO-CFN-NO-MAS 
dal Presidente de la República a la misma, 

18 la Unisad de Gestión y Ejecución de derecho 
NO MAS IMPUNIDAD, la que en lo sucesivo 
y la ex AGD en su condición de constituyente y 

El representante de la Unidad reporará         competencias, derechos, obligaciones y 
1 de Administración de Activos y Derechos ex 
ión de derecho público del Fideicomiso AGD- 

“ex AGD será incorporado a la Unidad 
Público del Fideicomiso AGO-CFN-NO. 

oración de las posiciones, de conformidad con. 

4 

rt



Podrá aplicar un proceso de supresión de p 
contenidas en la Ley Orgánica de Servico. 

“Art 8 Los derechos y obligaciones co 
instrumentos juridicos vinculados con la, 
Alvos y Derechos ex AGD serán asumidos por la Unidad de Gestión y Ejecución 

derecho pública del Fidelsomiso AGO-CI 
Art. 6.- La Unidad de Gestión y Ejecución de 
'CFN-NO MAS IMPUNIDAD, tendra tas siguen 
1 

Infomar sobre su gestén al Presidente de la R 
Realizar y resolver en instancia administra 
con el A 3 del Mandato Constuyerto Nro. 13 y el inciso Fra del arco 29 de la 

de la Unidad y de las empresas. 
Eresupvesklo Vzent y hasta ln autorización  



    

  

   

    

    
    

  

Munitario de Finanzas. 

0050464 

we 553 
RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

El Mistero de Finanzas asignará los recursos presupuestario necesarios para el 
incionamiento de la nidad. 
Disposición Final.» Da la ej del presente Decreto Ejecutivo encárguese el      

   

      

2 18 de moviembre le 2010 

a 
SrÚcioNAL DE La REPÚBLICA 

pa 
Nu 827240     
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Es le copía desu gina on ud fojas os LO 

cl 

Qu 

Abg 
secretario Nacional de 

2 1 de abril de 2011 
“1 

    
           

(a 

a esca 

   (NEVA CUTIERRES LOPEZ" 
    

   



     
      

    

bien ¿Mercantil > Guayaquil 

) mid No. AGD-UIO-GG-2008-26 

CARLOS BRAVO MACÍAS 
GENERAL DE LA 

AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS 
|CONSIDERANDO: 

Que, dentro de la resolución administrativa No, AGD-UIO-9G-2008-12 capedida en 
julio de 2008, en el articulo 2 he cenló el hacer constar paquetes accionarios y otros 
bienes que e hallan inmensos dentro delo que esíulz el artículo 29 reformado de la 
ley de Reordenamiento en Materia Económica enel Área Tributario Financiera; 
Enejercicio delas facultades legales y en cumplimiento de la disposición señalada, 

| nsurva:    

   

li parte que coresponda de la antes citda resolución de 
que consta a nombre de los ex accionistas y/o sus 

% EDITORIAL MINOTAURO SA; 
2 EDITORES E IMPRESORES EDIMPRESSA- Í EDUCACION Y CULTURA EDUCULTURA S.A; 
2 ELCLUB DE EJECUTIVOS DE QUITO SA; 

YAA    

005 0d ne Gansoma e Duras 

    

| 
| 

| 
| 
| 

  

N



cc 
/_905DAS7. 

FINAMERICA S.A; 
GANADERA LOS JANFIROS HARI, PANCHANA Y COMPAÑIA; 
GOLTRADE SA; 
INCORIS.As 
INDUALTO SA; 
INDULANASA; 

INDUSTRIAL FIBRABAN: 

INMOBILIARIA ESASA CA. 
JOSDASAS 
LA INTERNACIONALS.A 
LATINCOMSA; 

LUMBAQUI OIL LTD. 
MANMRO S.A; 
MANUFACTURAS NACIONALES CIA LTDA. MANACOLI; 
MAXIGRAFSA.; 
MAYORRA SA; 

SERVIENTREGA ECUADOR SA; 
SOCIEDAD ECUATORIANA DE: 
SVU SOCIEDAD VERIFICADORA 
TADACALERA ANDINA SA. (TAN 
TECNICA LASER TECLASSA; 
'VENSESA VENTAS Y SERVICIOS: 

Para tl efecto, ofciese a ls representantes 
mencionadas, al señor Superintendente de 

  
   



e Guayaquil E 
0050468 

   



   Acce Guns 
RESOLUCIÓN No AGH-u10.GG-2008- 075 

PR. CARLOS BRAVO MACÍAS 
GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS.      

    

    

  

CONSIDERANDO: 
Que mediante resoluciones números AGD-UIO-0D-2008-12 de E de jo de 2008, AGO-UO: 
6G-2008-18 de 5 de juo de 2008, AGO-UIO-GG-2008-18A de E de pño de 2008, AGUUG) 
(6G-2008-19 de 10 de julo de 2008; AGO-UIO-GG-2008-21 de 13 de juro de 2008; AGD UG: 
6G-2008-23 de 26 de julo de 2908; y, AGD-UÍO.GG-2008-25 de 31 de uo de 2008 
mencioradas tesolucones 
Que el limo into del rulo 23 de a Ley de Fhordenamuero en Matera Econónica e 
Área Tóbutaro Financiera o hayan declarado palmar 

roMtción de enajenar" 
ue la dponcn ante nda en deta prefe que scconisis o astas Sana insdivión nus, cua condaca se ha enmmendo e uno o Más de la supuestos dela noma, responder on 2u PaÚmono, ealocndo a penncón lim de quese cola como pr del pafinono potnal de acuso seco *limistacies, Deres que meno e púbico Cmpomsario de ss pop, parco e 

   
Que elartíco 15 de Instuciwo de procedimientos para a determinación del rigen Noto y 
propiedad de los bienes incautados por la AGD prescnbe: “En el caso de que la AGD, 
Cafique como rel propietario a los meresados que presenten la documentación Y 

dectaraciones juramentadas, o en su delecto ná hayan Compsrecdo a hacer wet 
derechos en el plazo señalado que les otorga este ftrucivo os bienes incastados pa 
er propiecad de la Agencia de Garantia de Depósitos de conlormidad con la ey 
Que mediante escira púbica otorgada el 29 de agosto de 2008 ante e Notario Togési 
Tercero de Quito, de conformidad con lo dspuesto bn l limo inciso el arco 20 da a 
de Reordonamierto en Maeva Económica en el Área Titanio Financiera, se consu 
Piscis liercansl "NO MÁS IMPUNIDAD - AGO! 

oitus sgura con tueción al nstucimo 0e procediento antes menconzdo 
Que el Director Nacional Jurcco dela AGD con memorando AGD-UIO-D12008-004 a 
octubre de 2008, ha prasentado el nforme juridica, correspondiente, concluyendo qué * 
lodo lo expuesto, una vez confgurada da manera Ifconcusa el presupuesto establecido e 
pamafo segundo del antculo 18 det Instructivo de procadimientos para la determci gen Kato y resi propiedad de los tenes incauabos por a AGO, y haberse con 

presunción de que chos bienes son de real propitdad de los ex sccionistas del Fl 
S.A. ps0 lar, eto es por el derecho mismo, por el Iriisteno de la ley, en vetud 
“sposición contenda en elinoso fl del articulo 2) dela Ley de Recrdenarmes 
Económica en el Área Triutaro Financiera, han pasado a ser recursos de, (o 
Garantia de Depóstos y ósponerss que los sehotes Regstadores de



“Actrci e Casar Desarr 
ies que contesponda, la Direción Genaral de la Marina Mercante y el Llora! y más nes publicas y privadas que sean dl caso según la stuación Juridica de cada bien, nota en sus respectivos registos de la Iranserencia de tomini de los bienes antes 

a favor de la Agencia de Garani de Depósitos. para los fines de ley perinentos* 
la acoge en su mtegridad      

    

       

RESUELVE 
1: Que las compañías, paquetes accinaros y bienes cuyo Istado consta a continuación he seal propiedad e ls ex accionstas e Flartanco SA 

AGRATESA. 
AGRIBU SA: 
AGRICOLA AGRIMIOSA SA. 
AGRICOLA ANDAOBAN SA, 
AGRICOLA BARRILETE BARRILESA S.A, 
AGRICOLA BELLADONA SA. 
AGRICOLA E INMOBILIARIA DEL RACIFICO SA. (APSA), AGRÍCOLA EL JILGUERO S A AGR, 
AGRICOLA GARRAPERO 5, 
AGRICOLA GEOFLORASA., 
AGRICOLA GUAJALA SA 
AGRICOLA JORAPA SA, 
AGRICOLA JOVITA S.A JOVITASA 

AGRICOLA LALLANURA SA LALLANU, 
AGRICOLALAS PALMERAS SA AGRILAPA; 
AGRICOLA LAS PIÑAS S.A. PIÑ 
AGRICOLA LAS UVAS S.A. UVASA| 
AGRICOLA LAS VELETAS SA LAVELE: 
AGRICOLA SAN ALEJANDRO SOCIEDAD ANONIMA, 

AGRICOLA SURUCUA SA. 
AGRIPOLSA. 
AGROBAG SA. 
AMEREXSA SA, 
ASOCIACION O CUENTAS EN PARTICIPACION "PROTAGONISTAS DE 
TELENOVELAS", 
ASTILLERO Y MARINA SA. ASI 

y AZLEASSA,, 
BASOLISA. 
BIBLOXA SA. 
BIOVITRO SA. 

  

NSION C-A, CANAL 10 CETV. 
á TS 

Ea 

FALSA. SECRETARÍA 
SIRIA LOS ANDES SA, GENERAL. 

UGEDE! 

    

    

Mezanine -PBX: (593-2) 2262728, Qui 
SD 231-350 / 231-131  



  
cemnocos”. a ue crees ma a en: ses a A A ERA e tac o ones ha E A Era E A ES 
ea. rei ibtinco vorsanono a Eta Ea 
DECAREAS A. 
DEMOCORP SA; 
DISOPONI SA. 
DISPENSA DISTRIBUIDORA DE PRODUETOS DE ENSERES SA. 
DOCECORP SA 
DUMASI S.A 
ECUDOS SA 
ICA EMO ISMLAS COMPAÑIA monarcas 
ELECTRO IMPORSA SA 
ELIMINATORIAS AL MUNDIAL OE FUI 
EMPRESA EDITORA ECUATORIANA El 
ENTREVIAS SA. 
EOUICORP SA. 
EXPORTROP SA. 
FABRICA DE MOSAICOS DIAMANTE SA 
FABRIEQUIPOS CA. 
FALERBE SA. 
FARAONE SA. 
FIDEICOMISO ECUDOS. 
FIDEICOMISO FOD - DOS: 
FILANVALORES SA. 
FUMIGACIONES AEREAS DE CICLO CORTO FACICO SA., 
GALAPAGUITOS COMPAÑIA ECUATOR| 
GAMABAX $ A. 
GAMACORP S.A. 
SELUCA. 
GIGANETSA.. 
¡ISE DESMOTADORES ASOCIADOS 5. 
HARTIGI SA. 
HLBACKSA. 

DOS MIL DIEZ. 
CA 

   



E yA 

    

gistro Mercantil Guayaquil 4DBO de Z 

    

     
Acce Ganas ia pe Derosros     

   
INDUEQUIPOS SA. 
INOUGRESO INDUSTRIAL PROGRESO SA, 
INDUSTRIAL AGRICOLA GANADERA GINCO R SOCIEDAD ANONIMA , 
INDUSTRIAL DON JUAN INDOJUSA 5/4 
INFORDATOS SA, 
INGSA INGENIO LA TRONCAL $ A 
INMOBILIARIA BALLEN SA 
INMOBILIARIA CHIMBORAZO SOCIEDAD ANONIMA: 
INMOBILIARIA DEL CENTRO INMOCENTRO SA; 
INMOBILIARIA DOCE DE OCTUBRE 5 A, 
INMOBILIARIA ERLASA SA, 
INMOSILIARIA ESMASA CA: 
INMOBILIARIA HOLSANTI SA. 
INMOBILIARIA RIDAS SA 
INTERCONTINENTAL DE MATERIALES |MC> COMPAÑIA ANONIMA; 
INVERSEPASA, 
INVERSIONAL SA. 
INVERSIONES URBANAS CA. 
INVERSIONES Y PROMOCIONES INFOCIASA. 
INVERTRIC SA, 
IWDETICA 
IVERVOLCACA: 
JOCAL SA: 
JUFADSAT CA. 
JUGOMSA. 
JUTRUASA.. 
ISDER SA. 
KOCUSA.. 
KRAMELSA: 
KURLAT SA. 
LAMIPER SA 
LANTAGASA SA 
LARVACORP SA. 
LIMBOZA SA. 
LITO-AUTOMATICA LIATOCA CA 
LORASA; 
LOS POTREROS BAJOS (POBA$A) SA. 
LOTUSCORP SA. 
MARINTECO SA.. 
MARIVA SA. 
MATEUS PRÓQUCTIONS S A. PRODMATEUS, 
MAYRESA MAQUINAS Y EQUIPOS SA. 
MERCANTIL URBANA SA. 

    
eS 

E E sn MoMEnDAS SA. es ul A 

  

        
aga
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NOTIDIEZ NOTECA CA. 
PERSONAGIL SA. 
PICORASA SA 
PREDIAL E INVERSIONISTA DEL ESTERO SA. PREDIAL E INVERSIONISTA ESCOBEDO SA. PREDIAL E INVERSIONISTA LUZ DE AMERICA, 
PREDIAL EL CAMINO SA. 
PREDIAL ELIZABETH SA. 
PREDIAL INMOBILIARIA CAMPO DE TRIGO TRIGALSA SA. PREDIOS E INVERSIONES LOS CIPRESES CA, PREDIOS ECUATORIANOS SA. PESA. PREDIOS Y COMERCIO SA. (PREYCO), 
PREINOIANA. PREDIAL INDUSTRIAL $... 
PREINMOSA PREDIAL INMOBILIARIA SA. 
PRESDOMINSA, PREDIAL SANTO DOMINGO SOCIEDAD ANONIMA: PRISROD SA. 
PRODUCTORA DE MARISCOS ISABEL C LTDA. 
RADIO DIFUSORA DEL PACIFICO SA RAPASA; 
RAPISERVICIOS 5. A. 
REKINSA SA, 
RENIGEN S.A. 
REYCOLA RECOSAS A 
RICCACAN SA. 
ROCAFUERTE SEGUROS 54. 
ROVERELLASA. 
SAPREIN PREOIAL INMOBILIARIA S.A 
SERLAT. SERVICIOS LATINOAMERICANOS S.A. 
SICREM S.A 
SOCIEDAD INDUSTRIAL Y COMERCIAL EICASA., SULCOR S.A 
SUONO SA 
SVU OPERADOR DE TERMNALES SA 
TELECOMUNICACIONES PERSONALES SA. (TELEPERSON 
TERRAFINSA SA: 
TORNASA SA, 
TRACTORES Y MAQUINARIAS AGRICOLAS TRACMASA $A TRADEGRUP SA. 
TRALEE SA, 
TRANSPRODUC SA, 
UTILIDAD Y MANDATO S.A. UTIMAS; 
VITROECUADOR SA: 
CABLEVISION SA, 
EDITORIAL UMINASA DEL ECUADOR SA, 
ORGANIZACIÓN RADIAL C.A.. 
RADIO BOLIVAR SA, 
COMUNICACIONES MULTIPLES S.A. MULTICON, PROEMPRES PROMOCIONES EMPRESARIALES S.A. 
EQUINOXCORP SA: 
AGRICOLA AGRIFLORSA SA, 
COMPAÑÍA BANATEL S.A, 
BROXCEL SA. 
DEFAXCORZA S.A.      
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Aesciame Grasa ne Deronios 

OLA CHIMBORAZO SA (CHMSA 5 ny ICOLA LA NORTEÑA SA. (AGTINOR y. LA LAS MERCEDES SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS, ICAVISION SA. 

ANONIMA AUTOFRANCIA CA 

CIAL MÓRLAN CIA, LTDA. ZAÑÍA DIFASET SA. COMPAÑIA GRAU - 

JON Y CULTURA EDUCULTURA $ 8 DE EJECUTIVOS DE QUITO SA. PRESA DE TELEVISIÓN COSMOVISION er ca SA. 
NDUSTRIAL FISRASAN 5 A. RL SHULK CIA. LTDA BINARIA CANALES ASOCIADOS DEL ÉCUADOR SA INCATEVSA; DEILIARIA DEL PACIFICO, IMPACSA S.A. ÍOBILIARIA ESASA GA 

'ANACOU 

Matícula:P-00-00-766 Matricula P.00-00-532 Matcula: P-00-00 759    
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YATES 
+ AMNESIA 

NUNCA MÁS 
A, 2. Para los afectos contemplados en el artículo. 
medidas cautelares que pesan sobre las compañías, 
en esta resolución 
At 3- Disponer, una vez que los bienes materia de est 

de la Agencia de Garantia de Depósitos de acuerdo, 
gniculo 29 de la Lay de Reordenamiento en 
Fnancera en concordancia con lo determinado en el pá 

dl procedimientos para la determinación del argen 
la AGD, que los señoras Ri 

favor dela Agencia de Garantia de Depósttos, para los 
At 4. Remi copla cerficada de la presente a las 

Gerente General de la Agencia de Garantia de Depóstos 

Quito 14 de octubre de 20081 

      
e 

$e A 
Fog Es ez en crea pero 

at



    
   

     

   
     

    

  

UGEDEP 
Unidad de Gostión ro Mercantil e Guayaquil Elección de 
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E 2 UNIDAD DE GESTION Y EJECUCION DE DERECHO PÚBLICO 
A FIDEICOMISO AGO CFN NO MAS IMPUNIDAD 
rs 

> PEDRO[DELGADO CAMPAÑA REPRESENTANTE DE LA UNIDAD DE GESTION Y EJECUCION DE DERECHO 
PÚBLICO 

FIDEICOMISO AGD GFN NO MAS IMPUNIDAD, UGEDEP. 

CONSIDERANDO: 

el segundo inciso da la disposición transitoria quinta dela Ley de Creación de la Red 
Seguridad Financiera dispone que: "La Agencia de Garantía de Depósitos mantendrá 
gencia juridica apart de la jón de la presenta Ley en el registro Oficial, por el 

20 de un año... Una vez extinguida la Agencia de Garantía de Depóstos, sus activos, 
como las compatoncias psinblecidas en los Arts, 27 y 2, Íniso final de la 

¡de Reordenamiento en Matera Económica, en el Área Trlbutario-Financiera, serán 
porel Ministeío de Finanzas" 

¡el arículo 1 del Decreto Ejecutivo 202 del 31 de diciembre de 2009, dispuso: "Asuma 
Inistrio de Finanzas, a parti del ile enero de 2010, las COMPETENCIAS, activos y 

la AGD, deba ejercer dicha cartera de Estado”. 

ión Transttaia del Cádgo Orgánico de 
putlicado an el Segundo Suplemento del Registro 

No, 306 del 22 de octubre de 2010, dispone que los activos, derechos y 
que se transfioron al Mnistero de Finanzas de confomidad con ll 

ción Transitoria Quina de a Ley da Creación de Red de Seguridad Financiera, 
asarán a partir e la presente Ley a la Unidad da gestión y ejecución de derecho público 
IFsicomiso AGO CEN NO MAS IMPUNIDAD y que para dcha efect se emir l 

medlanto Acuerdo Ministarial No, 281 del 22 de octubro de 2010, al Minisiro de 
acuerda ralar la disposición [contenida en la Décima Transitela del Código 
de Planificación y Finanzas Púbices, dispone la motlicación a la 
dencia de Bancos y Seguros, Superintendencia de Compañías, Banco Central 

Registradores d la Propiedad, Registradores Mercantles, Bolsa de Valores a de Valores de Guayaqui y demás entidades públicas y privadas que sean 
para el cabal cumplimiento del referido Acuerdo; 

astón y Ejecución de Derecito Público del Fideicomiso AGO-CFN NO MÁS 
(E 

| Mea: E 
    

ante decreto ejecutiva No. 553 Ele fecha 18 de Noviembre de 2010 se crea la 

Ñ 

A 

  



Que, el Art. 35 de la Ley de Modemización del 
No. 349 del 31 de diciembre de 1983, 
geográfica dela zona o la conveniencia nsttuc 
de les jnstuones del Estado dictarán 

necesarios pera delegar sus atribuciones. En es 
geogrélico o Insttucional en el cual los fincionarios delegados ejercerán 
atribuciones” 
Que, el Ar 61 de la Ley Orgánica dol S 
promulgada en el Registro Ofiia,No. 385 de 4 de agosto de 2008, señal 

Sila máxima autoridad de la 
contratos a funcionarios o empleados de la 
funcionarios o empleados de otras entdades 1 

sin que sea necesaro publicara en el Regist Oficial debiendo desa 
concer en el Portal 
rosponsablidades del eze Para la 

máxima afoidad para la suscripción de €o 
entidad, Pr bi 

Que, el Art 4 del Reglamento de la Ley Org 
Públicas, promulgado en el Registro Oficial No. 588 de 12 de mayo de 2009, 

*Delegación.- En aplicación de los principios de Derecho Administrativo son de 
todas las facultados previstas para la máxima 
express, La Resolución que la máxima 
contenido y alcance de la delegación. Las máxt 

emita para el afecto, determinará 
autoridades delas personas frida 

Que, el Ar 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo dela Función 
dispone: “La Delegación de Atibuciones- Las atbuciones propias de las 

entidades y autoridades de la Administración 
delegebles en las autoridades y érganos de lr rquía, excopto las que 

jación será publicada en el R  



so
l 
22
58
5 

    

     
UGEDEP 
Unidad de Gestión 
2 Ejecución de 

Jerecho Público 
  

by Elcución de Derecho Público del Fideicomiso AGD CEN NO MAS IMPUNIDAD, 
GEDEP, en el Artículo 2 resolvió: “Delegar al doctor Julio Cesar Maya Rivadeneira, para 

hs en nombxe y representación del Representante de la Unidad de Gestión y Ejecución 
Derecho Público del Fideicomiso AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, realice todas las. 

añticulo 9 "Conceder Procuración 
| al doctor Julo Cesar Maya Rivadeneira, para que represente en todo proceso 

nivel nacional, cualquier 
Campaña o de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho 

¡omiso AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, siempre que estén relacionadas con el 
o de las actividades de la Upidad, para lo cual queda envestido de todas las 
“establecidas en el artículo 44 del Código de Procedimiento Civ vigent 

jjerccio de las facultades que la confiere la Ley y el Reglamento respectivo: 
RESUELVE: 

1 RATIFICAR todo lo actuado pof parte del Doctor Juli Cesar Maya Rivadeneira 

x 1 Maya Rivadeneira, 
“epresente Judicial y extrajudicialmente a la Uridad de Gestión y Ejecución de 

1o Público del Fideicomiso AGD CFN No Mas Impunidad, UGEDEP, sn todo 
3 nivel nacional, cualquiera sed su naturaleza, ya sea iniciado en contra de la 

yla del señor Pedro Delgado Campaña, en su calidad de Representante Legal de 
siempre que están relacionadas con el desempeño de las funciones del suscrito 

xo máxima autoridad de la entidad, | para lo cual el queda investido de todas las 
y facultades establecidas en el An. 44 del Código de Procedimiento Civl 

lt 2- DELEGAR al Doctor Julio Casar Maya Rivadeneira para que en nombre y 
ción del Representante Legal de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho 

o del Fideicomiso AGD CFN No Más Impunidad, UGEDEP, y dentro de sus propias 
'as, ejecute las siguientes atíblciones y responsabildades 

E iu ejecución 
¿ras y prestación de sergiosIniidos os de consuloda yde Régimen 

ia, en el ámbito de la Ley Órgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Áca, su reglamento de aplicación y demás Resoluciones del INCOP. 

residr, dentro del ámbito de sl jurisdcción y competencia, las comisiones. 
técnicas de contrataciones de obrás, adquisición de bienes y prestación de 

mn 
1



servicios, Incluidos los de consultoria Y Régimen Especial, de acuerdo con los 
procedimientos legales vigentes, 
Actuar en calidad de ordenador de gasta en la adquisición de bienes y prestación | 

ejecución de obras, Inclicos los de consultoria, dentro de su 

Autorizar la contratación dle personal bn servicios ocasionales y suscribir os, 
respectivos contratos, así como convocar a concurso público de merto Y 
oposición, realizar el proceso de de personal de acuerdo a las 

vigentes y suscribir los respectivos nombfamientos del personal seleccionado; 
autorización sin perjuicio de las fac que para el efecto Bene dl 
Representante Legal de la entidad. 

ao establecido en el Art 60d 
Reglamento General la Ley Orgánica del Sis 
Art. 4.- Déjese sin electo la Resolución No, 14-UGEDEP-2011 de 17 de febrero del 2011 

Art. 8. La presente Resolución entra en vigenda a partr de la fecha de su suscripción; 
p sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi 

Certico que la presento Resolución fue eri en a cludad de Quito, el día 01 da 
sepilerbra del 2011, porel REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIDAD DE GESTIÓN | 
EJECUCIÓN DE DERECHO PÚBLICO, ISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD,  
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Colegio de Notarios de Pichincha 

ACTA DE SORTEO DE ESCRITURAS 
ro. 085:2012.0227 DEL SECTOR PUBLICO 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

delegados dei Colegío de Notarios de Pichincha 
contratos: 

CONTRATO No.NOTARIA 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE DESARROLLO. 
URBANO DE QUITO EPMUO - COMPAÑÍA TECSUCT 
INTERNATIONAL LMTÉE. 
INSTITUTO METROFOLITANO CDE PATRMOMO - 
ASOCIACIÓN ARROYO OTOYA CONSTRUCCIONES E 
NGENIERO JORGE ANÍBAL GALLO ARROYO. 
NUNCIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CECILIA AVELINA ARGUELLO SALAZAR 
UNIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE DERECHO 
PUBLICO DEL FIDEICOMISO AGS.CEN NO MÁS 
"IPUNDAD UGEDEP - FDEICONISO AGO CFN NO MÁS 
IMPUNIDAD 

ENPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO - EDWIN WULIAN COLLAGUAZO 
RIVERA OY OTROS 

” 

    

Ecuador, el día de hoy lunes veinte y siete de febrero del dos mil doce; yo Dr Femando, 
prod cnrmescn 

a efectuar el sorteo de los. 

      



crr4sn 

LA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
ELA COMPAÑÍA “INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA”, CELEBRADA EL 12 

signado con el No 2507 de la calle Clememe 
Junta General los Socios de la compañía 
, quienes representan las 9000 participaciones 

€ Inversiones Jorge Elías S 

D itada por el Doctor Julio 
itular de la UGEDEP, propietaria de 4500 

la celebración de la presente Junta Universal al 
la Ley de Compañías para conocer el siguiente 

puntos están unánimes de acuerdo a tratar: 1) 
ia de participaciones suciales de propiedad de la Unidad de Gestión y 

“de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD, 
jivalentes al 50% del paquete e participaciones de INDUSTRIAL SHULK 

LTDA. 

se constate el quórum reglamentario y se den 
es legales y estatutarias, hecho lo cual declara 

a tratar el primer y único punto del orden del 
mes sociales de propiedad de la Unidad de 

del paquete de participaciones de 
y 2 fin de que scan aportadas al Patrimonio. 

Gestión y Ejecución de Derechi Público del Fideicomiso AGD-CFN NO MAS 
(PUNIDAD, por mandato de Ley, Y por los actos administrativos signados con los 

rivamente, de la UGEDEP en el mencionado paqueto de participaciones de la 
ía INDUSTRIAL SHULK CIA. LTDA; transfiera la totalidad de 1 

1ones que posee en el capital social de la empresa, aportándolas al patrimonio 
AGD:CÉN NO MAS IMPUNIDAD; para lo cual, es 

o tomar en cuenta las disposibiones de Derecho Ordinario, relativas a este tipo 
setos juridicos, esto es, al An [!13, inciso 2d0 de la Ley de Compañías, que 

bom 2e.tite-4) cumplió! de ls: olemtieded qu) ble cel Lej 
para el presente caso, de lA manera que establece el antedicho An,113 de la  



0050484 
Ley de Compañías.- Al existir disposición ex 

administrativas de reclamo delos presuntos perj 
Patrimonio Autónomo creado para efectos de 

   

señor Ingeniero Jorge Yunes Dahik, en representación de la compañía Predial 
Inversiones Jorge Elias S.A, manifestando que 
cesión de participaciones; y además, que se ex 
procedimientos supervmientes en motera de: incl 
razón por la que no presenta oposición. 

La Junta General luego de as deliberaciones c 
representantes del 1009 del capital social, por u 
la UGEDEP, la Transferencia de particip 
equivalentes al 50% del paquete de partici 

CÍA. LTDA; a fin de que sea aportado al 
Mercantil AGD-CFN NO MÁS IMPUNIDAD] 

1No habiendo otro asunto que tratar lo Presidenta! 
del acta respectiva, reinstalada ln sesión el sec 

levantada, indicando que se anexa al expedi 
asistentes, concluida la lectura del acta esta es 
todos los socios presentes, con lo que siendo 
concluida la sesión. £) Jorge Yunes Dahik; por 
D Dr, Julio Maya Rivadeneira; por UGEDEP.- 
Yunes, Presidenta INDUSTRIAL SHULK CIA. 

CERTIFICO: Que la copia del acta que anteces 
libro respectivo, al que me remito en caso nece:    legado del Represrtame de UGEDEP 

p. Predial e Inversiones Jorge Elíns S.A. 
y 
ue) 

Ing. Jorge Yunes Dahik 
Gerente.   

tiene oposición con respecto a. 

-spondientes; y sun oposición de 
idad RESUELVE: Autorizar 

¡ieede un receso para la laboraci 
tario procede a dar lectura del el 

¿s igual al origmal que reposa: 
[S-Guayasul,4 de Enero del 201 

del Fideicomiso AGD-CFN NO 

  

   

    

  

Harde ienalo 
María de Lourdes Andrade de Y 

Presidenta q 
  



     

GERENTE GENERAL 

p 
CUAN' 

in 1a ciudad de San Fra 
lei Ecuador, hoy da UN 
Inte mí DOCTOR JUAN 
EL CANTÓN QUITO 

lovecientos sesenta y cul 
lgosto del dos mil tres| 

RESHUAN, casado, en 
= CORPORACION FINANCI 
documento habiltante q 
presente.- El comparecl 
legalmente capaz para c: 

Quito, a quien 

    

PODER ESPECIAL 

E cues 
esfigfa pública la minbta cuyo tenor 
SE 

  

JLANTÓN QUITO 

0050484, 

'URA NÚMERO: 3004 

     

  

    

      
   
    

     

    
   
   

     

      

  

QUE OTORGA: 
INGENIERO JORGE MIGUEL WATED RESHUAN 

JE LA CORPORACION FINANCIERA 
NACIONAL 

¡A FAVOR DE: 
'RICIO TORRES 

INDETERMINADA 
1 2 COPIAS 

S.G. 

    

cisco de Quito, Capital de la República 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, 
/ILLACIS MEDINA, NOTARIO NOVENO 
ENCARGADO, 
tro guión DDP guión MSG de cinco de 
comparece: JORGE MIGUEL WATED 

u calidad de Gerente General de la 
RA NACIONAL, conforme consta del 
en copia certificada se agrega a la 

inte es ecuatoriano, mayor de edad, 
tratar y obligarse, domiciliado en esta 

le conocer doy fe y me pide que eleve a 
ral que transcribo O 

según oficio número 

(E 
827230     

      

  

     

       



a 

  

0050483, 

integramente a continuación es el 
En el registro de escriluras públic 
constar el siguiente poder espec 
Ingeniero JORGE MIGUEL WATE! 
Gerente General 

  

la Corporación 
su representante legal, conformi 
   ertilicado que se adjunta como 
atribución constante del literal 1) ds 
ds la institución, a favor del Ingef 
siguiente Uno.- Suscribir todos lo 
caso, en calidad de representante legal de los fideicomisos 
mercantiles en los cúales la Cor 
actúa como fiduciaria- Dos- 
constitución de fideicomisos met 
Corporación Financiera Nacional a 
Tres.- Suscnbir todos aquellos 
calificación de activos del área de 
agregar las formalidades de estilo 
presente instrumento - HASTA AQ 
queda elevada a escritura pública e 
que ha sido formulada y por 
Abogado Roberto Espinoza de lo 
matricula profesional signada con el 
siate del Colegio de Abogados del G 
de la presente escritura pública, se 
todos y cada uno de los preceptos y 
así lo requiere y demanda, y leida 
integramente al compareciente, este 

PR ee 

    
    
   
    

     

    
    
   
             
        
            
    

  

siguiente SEÑOR NOTARIO: 
2 2 su cargo, sirvase hacel 

al que confiere y otorga el 
RESHUAN, en calidad de 

inanciera Naciona! y como tal: 
consta del nombramiento. 

labíitante, en ejercicio de la 
| articulo diecinueve de la ley. 
lero Patricio Torres, pare 10. 
documentos que fueren del 

oración Financiera Nacion: 
uscribir los: contratos de 
antles, en los cuales la. 
'úe en calidad de fiduciaias. 
documentos relativos ala 
iducla. Survase Señor Noteria 
ecesarias para la validez del 
Í LA MINUTA. la misma qu 
)n todo su valor legal, minuta 
lo mismo suscrita. por e 

Monteros, portador de la 
número siete mil trescientos 
luayas - Para el otorgamiento 
lan observado y cumplido con | 
'equisitos legales que el ceso 
ue le fus por mi el Notario, 
se afirma y ratifica en todas.    



ENS al k y 

o Guayaqui ANTÓN QUITO 
quie 00504867 

E o 
y a a de su total contenido, para consiíáncia ES 

y 
LS de acto.- De todo Y que 

¡DA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO 

   



CEPIS 
cooler 

| 

00504 

    

  Eo   

Atentacnento, 

  

87 

ult, 2b de agosto de 2009 

Ingentero. 
Jorge Wated Reshuan 
Gerente General 
Corporación Financiera Naciona 
Cuad 
  

Señor Gerente General 

El Directorio de la Corporación Financiera Nacio 
2009, con Resolución DIR:-2009-097 designó 
El intendente Nacional de Insituciones Financ 
Seguros, mediante Resolución SBS-NIF-209-511 

loneldad para el desempeño de les funcion: 
Finárciora Nacional. 
Da conformidad cor el arilcla 18 de la Codifcad 
Financiera Nacional, publicada en el Registro of 
«el representante legal dela Insilción, 
Partcular que comunico a usted para los fines legales perinentes 

(E a aa de dj lc 
encon. de. Ea 

  
  

neta atte ut to Juan León Mora 130 y Ay. Patria Esq, + Tot! (599-2 
cal A Coris ll Arcssmera Kn Y 2 +Tal, (5934) 

      
   

     

       

  

fal en sesión celebrada el 26 de Mo! 
Gerente General de ln Instlución 

1a de la Superintendencia de E 
pedida al 21 de agosto de 2009, 

1 de Gerente Generel de la Corpo 

lón de la Loy Orgánica de la Co 
387 de 30 de octubre da 2008, uste 

             



y e A VDECIoponAr2FEzceceso renoiaroi coros cisiii, 

CERTIFICADO 
la Picbincha del Conssl| 

de mayo del 2011 al señoría): 

1. vaido por 60 días para cusiquer trás nto público 

   



00504895, otorgo ante mi, en e de 085 contro 
PODER ESPECIAL QUE OTORGA. INCÍ 
RESHUAN, GERENTE GENERAL. DE 
NACIONAL A FAVOR DE PATRICIO TOR! 

JOCNOTARIA NOVES 

   
ra DR QUAN VIEACIS Mentor 

    

    

    

la PRIMERA CERTIFICADA, de la 
IERO JORGE MIGUEL WATED. 
CORPORACION FINANCIERA 
S, firmada y sellada en Quito. 

fuzía 

QUITO ENCARGADO 

   



    
    

     

Te 
on 2129841 E 

    

    

$e otorgó, ante mi Doctora Mytidm Vilacis Mora, Notarg Suplente, Encargada de lo Notaria 
Décimo Sexta. del Cantón Quito, En e de ello confiero esti SEGUNDA, copia certificada de la 

¡ONES, otorgada por L Unidad de Gestión y Ejecución de: 
Derecho Público del Fdelcomsd AGO — CFN Ho Más Impunidad — UGEDER, a favor de El 

> idelcomiso AGD CFN MO MAS IMPUNIDAD; legalmente firmada y sellada en el ísmo lugar y 

DECIMO, SEXTA E de Goo 

ea. Miriam Vilas Mora.





   

Con fecha dieciséis de 
pública de CESIÓN DE 
social de la compañia    

Rivadencirá cede (4500) 
los Estados Unidos de 

Mercamtil. número 8.76] 
Participaciones, al marger| 

   

        

   

  

     

    

    

   

00504Y,    

   
yo del dos mil docé queda inscrita la escritura 
'ARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
DUSTRIAL SHULK CIA. LTDA,, autorizada 

    

rticipaciones de veinte centavos de dólar de 
mórica cada una a favor del FIDEICOMISO 

   
4 2- Se tomó nota de la presente Cesión de 

e la(s) inscripción(es) respectiva(s).        

    
   

  

Junta 

FFREN ROCA ALVAREZ 
¿REGISTRADOR MERCANTIL. 
"DEL CANTON GUAYAQUIL (£) 

  Ena 

  

Na Paripaciono Tomar 
  

  

a a 

      

        
  

    
   
   

  

meza 
cImmnco: Que la pre 

PARTICIPACIONES, dentro 
10 fotocopia que comino la escritura de CESIÓN DE 
Exit socia dela compar INDUSTRIAL SMULK CIA IDA, es 

srt en este Registro Guayaquil, nueve de Mayo del 

  

  
 



     

  

   

Guayaquil —-=sres" 

'DUSTRIAL SHULK CIA. LTDA.” quienes pl participaciones 
sociales de VEINTE centavos de dólar cada una, Predial e Inversiones Jorge Ellas S.A, 

ee Yunes Dahik, Gerente, propictaria de 4500 
ones; y, la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del 
iso AGD-CFN NO MAS DAD, representada por el Doctor Julio 
ivadencira, delegado del de la UGEDEP, propietaria de 4500 
A e Yunes, 

ciel pu els e leido a ps Ba ia el 
y de oque digame el Ar 238 dea Le de Compañias ura conoser el ie 

es de propiedad de la Unidad de Gestión y 
"de Derecho Público 4 Fideicomiso AGD-CEN NO MAS IMPUNIDAD, 

participaciones de INDUSTRIAL SHULK 

des Andrade de Yunes y actúa en la secretaria 

Presidenta ordena que por secretakia se constate cl quórum reglamentario y se den 
limiento a las demás formalidades legales y estatutarias, hecho. lo cual declara 

da la presente Junta y se procede a tratar el primer y único punto del orden del 
ones sociales de propiedad de la Unidad de 

del paquete de participaciones de 
fin de que scan aportadas al Patrimonio 
NO MAS IMPUNIDAD.- El Doctoc Julio. 

“Gestión y Ejecución de Derecha Público del Fideicomiso AGD-CEN NO MAS 
"UNIDAD, por mandato de Ley: Y por los actos administrativos signados con los 

AGD-U10-GG-2008-26 de 31 de Julio de 2008; y AGD-UIO-GG-2008-075 
14 de octubre de 2008; correspondientes a la Incamación y Real Propiedad, 

icipacianes por Escritura Pública; y el Art 110 
en materia de aporte de bienes al patrimonio 

N   



   

   

0050484 
Ley de Compañías. Al existir disposición ex] 
premisas del Instructivo para la Determnación dél Orgen Lícito y Real Propiedad de 
los bienes cautados, y agotadas las instancias adimuwistrativas, estos bienes incautad 
deben ser aportados al Fideicomiso Mercantil AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD; 
cumpliendo con el mandato de Ley, dispuesto ene inciso lero el An. 113 de Ley 
Compañías los demás soctos deberán promundirse en cumto a la menci 
transferencia, sin perjuicio de exisr disposición expresa, para el caso de vien 
incautados por la UGEDEP,donde se establece [que una vez agotadas las 
administrativas de reclamo de los presuntos perjudicados, se debe aportar los activos 
Patrimonio Autónomo creado para efectos de su) acminist 
señor Ingeniero Jorge Yunes Dabuk, en representación de la compañía Predial 
Inversiones Jorge Ellas S.A, mamfestando que ho tiene oposición con respecto a 
cesión de participaciones; y además, que se enduentra intligenciado a cerca de 1 
procedimientos supenvinietes en mates de inputaciones por pate de la UGEDA 
razón por la que no presenta oposición. 

      

La Junta General luego de las deliberaciones 
representantes del 100% del capital social, por 
la UGEDEP, la Transferencia de partici 
equivalentes al 50% del de pre 
CIA. LIDASA fin de que sea aportado al pat 
Mercantil AGD.CEN NO MÁS IMPUNIDAD 

No habiendo ota asunto que tratarla President 
del acta respectiva, reinstalada la sesión el sec 

levantada, indicando que se anexa al expediente de esta sesión la lista de sol 
asistentes, concluida la lectura del acta esta es aa por unanimidad y suscrita 
todos los socios presentes, con lo que siendo las 930 horas la Presidenta 
concluida la sesión. ) Jorge Yunes Dabik; por 
£) Dr. Julio Maya Rivadenera; por UGEDEP.- 
Yunes, Presidenta INDUSTRIAL SHULK CIA. 

CERTIFICO: Que ln copia del uta que antecede es 1gual al orinal que reposa 
libro respectivo, l que me remito en caso necesarjó -Gusyaquil, 4 de Enero del 2.     
  

Osjezado del Representante de UGEDEP 

p. Predial e Inversiones Jorge Elías S.A. 

iso 
Ing. Jorge Yunes Dahik e  


